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Iniciativa con Proyecto de Decreto para  modificar el contenido del primer párrafo del 
artículo 109  de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 En relación a las facultades del Secretario de Gobierno en materia de 
seguridad pública. 

 
Planteada por el Diputado Edmundo Gómez Garza conjuntamente con el Diputado 
Fernando Simón Gutiérrez Pérez del Grupo Parlamentario “Licenciada Margarita Esther 
Zavala Gómez del Campo” del Partido Acción Nacional. 
 
Primera Lectura: 28 de Mayo de 2013. 
 
Segunda Lectura: 11 de Junio de 2013. 
 
Turnada a la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales yJusticia. 
 
Primera Lectura del Dictamen:  
 
Segunda Lectura del Dictamen:  
 
Declaratoria: 
 
Decreto No.  
 
Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado:  
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H. PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
PRESENTE.-  
 
 
Iniciativa que presenta el diputado Edmundo Gómez Garza conjuntamente con el 
diputado Fernando Simón Gutiérrez Pérez del Grupo Parlamentario “Licenciada 
Margarita Esther Zavala Gómez del Campo” del Partido Acción Nacional; en ejercicio de 
la facultad legislativa que nos concede el artículo 59 Fracción I, 67 Fracción I y 196 de 
la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, y con fundamento en los 
artículos 22 Fracción V, 144 Fracción I,  158, 159 Y 160 de la Ley Orgánica del 
Congreso Local, presentamos una INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA  
MODIFICAR EL CONTENIDO DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 109  DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 
Con base en la siguiente: 
 
 

Exposición de motivos 
 

En fecha 07 de mayo del presente año, dimos cuenta en esta Tribuna del dictamen 

correspondiente a una iniciativa de reforma del Ejecutivo del Estado, en relación a 

modificar diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública.  

 

De las reformas que destacan y son de interés para la presente proposición, 

reproducimos las siguientes: 

 

ARTÍCULO 23. …(Se refiere a las atribuciones de la Secretaría de Gobierno) 

I. a  XXII...... 

II.  

XXIII. Formular y ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la 

seguridad pública del Estado y de sus habitantes; proponer al Ejecutivo la política 

criminal y las medidas que garanticen la congruencia de ésta entre las 

dependencias de la Administración Pública de acuerdo al Plan Estatal de 
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Desarrollo; coadyuvar a la prevención del delito; ejercer el mando sobre la fuerza 

pública para proteger a la población ante todo tipo de amenazas y riesgos, con 

plena sujeción a los derechos humanos y libertades fundamentales; salvaguardar 

la integridad y los derechos de las personas; así como preservar las libertades, el 

orden y la paz públicos; 

 
XXIV. Organizar, dirigir y supervisar bajo su adscripción a la Policía del Estado, 

garantizar el desempeño honesto de su personal y aplicar su régimen 

disciplinario, con el objeto de salvaguardar la integridad y el patrimonio de las 

personas y prevenir la comisión de delitos del orden común; 

 
XXV. Proponer al Ejecutivo del Estado el nombramiento del Comisionado Estatal 

de Seguridad y del Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública; 

 
XXVI. Proponer en el seno del Consejo Estatal de Seguridad Pública, políticas, 

acciones y estrategias de coordinación en materia de prevención del delito y 

política criminal para todo el territorio del Estado; y efectuar, en coordinación con 

la Procuraduría General de Justicia del Estado, estudios sobre los actos 

delictivos no denunciados e incorporar esta variable en el diseño de las políticas 

en materia de prevención del delito.... 

En este orden de ideas, esta reforma secundaria, presenta la hipótesis de una reforma 

que se presenta sin antes haber realizado la correspondiente adecuación a la 

Constitución del Estado, es decir, al revés de lo que marca la costumbre y la regla 

legislativa. 

 
La Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, plasma en su artículo 
109, lo siguiente:  
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Artículo 109.- Para el cumplimiento de la función de seguridad pública la ley 
establecerá una secretaría especializada en la materia y conformará el Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, como instancia de coordinación entre los tres órdenes de 
gobierno con amplia participación social. 
 
Las instituciones encargadas de la seguridad pública serán de carácter civil, 
disciplinado y profesional. 
 
El Sistema Estatal de Seguridad Pública estará sujeto a las bases siguientes: 
 
I.  Formulará políticas públicas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables,   

tendientes a prevenir la comisión de delitos y otras conductas antisociales; 
II.  Propiciará la coordinación de los órdenes de gobierno estatal, municipal y federal, 

para la vinculación y el mejor desarrollo de la función de seguridad pública; 
III.  Normará el sistema de desarrollo policial del estado y los municipios, mediante el 

servicio profesional de carrera, la certificación y el régimen disciplinario; 
IV.  Establecerá y actualizará permanentemente las bases de datos criminalísticos y de 

personal de las instituciones de seguridad pública y seguridad privada, a fin de que 
ninguna persona pueda ingresar al servicio si no ha sido debidamente certificada y 
registrada en el sistema; 

V.   Garantizará la participación de la sociedad civil en los procesos de elaboración y 
evaluación de las políticas públicas de prevención del delito y de la delincuencia, así 
como de las instituciones de seguridad pública; 

VI.  Verificará que los fondos destinados a seguridad pública, se utilicen única y 
exclusivamente para esos fines..... 

 
Atentos a la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública, consideramos que, 
por lógica, la redacción del párrafo primero de este dispositivo ya no es concordante 
con la propuesta que le fue aprobada al Ejecutivo. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos poner a consideración de esta 
Soberanía el siguiente proyecto de: 
 
 

D E C R E T O: 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se modifica el contenido  del primer párrafo del artículo 109 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 
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Artículo 109.- Para el cumplimiento de la función de seguridad pública  la Secretaría 
de Gobierno  conformará el Sistema Estatal de Seguridad Pública, como instancia 
de coordinación entre los tres órdenes de gobierno con amplia participación social; 
proponiendo al Ejecutivo del Estado a la persona que deberá ocupar la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema, y a quien ejercerá la titularidad  del cargo de Comisionado 
de Seguridad. 
........... 
I. 
II. 
III. 
IV. 
V. 
VI................. 
  

TRANSITORIOS 
 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y MAS DIGNA 

PARA TODOS” 
 

Saltillo Coahuila, a 28 de mayo del 2013 
 
 

ATENTAMENTE 
“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA 

Y UNA VIDA MEJOR Y MAS DIGNA PARA TODOS” 
GRUPO PARLAMENTARIO 

“Licenciada Margarita Esther Zavala Gómez del Campo” 
 
 

 
 

DIP. EDMUNDO GÓMEZ GARZA 
 

 
 
 

DIP.    FERNANDO SIMÓN GUTIÉRREZ PÉREZ 


